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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
PALACIO DE JUSTICIA, 5 PISO, CARRERA 14 CALLE 14 ESQUINA 

TEL. 5600410 - VALLEDUPAR CESAR, 
JO3ccvparffikendoi.ramaiudicial.gov.co  

PROCESO 	EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 
DEMANDADOS: CARLOS JAVIER ORTIZ BECERRA C.C. N.° 16.623.006 
RADICADO: 	20001 31 03 003 2019 00188 00. 
FECHA: 	al ta 210 
Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito vía electrónica, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decrétese la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro de este asunto. En caso de haber remanente póngase a 
disposición del Juzgado solicitante, los bienes legalmente embargados 
dentro del presente proCeso. Ofíciese. 

TERCERO: Efectuado lo anterior archivase el expediente. 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

QUINTO: Acéptese la renuncia a los términos de notificaciones y ejecutoria. 
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